
t1

rfa91500§so-6
PBX 602 823¡A55

o"tCauca
10-32

009
1 e ACC zrw

poR EL cuAL sE erecrúR uN TRASLADo EN EL pRESUpUESTo DE EGRESoS DE
m loreRie DEL cAUcA, pARA LA vtcENctA FtscAL coMpRENDtDA ENTRE EL
PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (3T ) DE DICIEMBRE DE 2025,

El Gerente de la Loteria del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 0011 de octubre 30 de 2024, la Junta Directiva de la Lotería del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de diciembre
de 2025.

De acuerdo al articulo 24 del Decreto 115 de '1996, las adiciones, traslados o reducciones
que modifiquen el valor total de los gastos de funcionamiento, gastos de operación
comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión serán aprobados por la Junta Directiva
de la Lotería del Cauca y el Consejo Superior de Política Fiscal -CONFIS-, o quien este
delegue.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran ¡nsuf¡cientes para cumpl¡r con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se menc¡onan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créd¡tos).

Que la Lotería del Cauca requiere adicionar la impresión, custodia, suministro, distribución,
transporte y recolecc¡ón de la devolución de premios de Loteria del Cauca, para los sorteos
de enero de 2026, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Billetes para lotería el
valor de $200.000.000.

Que la lotería del Cauca requiere realizar act¡v¡dades de promoción y mercadeo con la
compra de anchetas navideñas para ser entregadas a vendedores de Lotería del Cauca,
con el f¡n de ¡ncrementar ventas, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Servicios
integrales de publicidad el valor de $150.000.000.

Existen part¡das libres de afectación y por tanto disponibles para ser trasladadas en el
presupuesto de Egresos de la vigencia fiscal 2025, la Lotería del Cauca no ha provisto
vacantes presentando un ahorro en los rubros de sueldos, prestaciones sociales, seguridad
social y parafiscales. Dichas partidas se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Contracréditos).

El Profesional un¡vers¡tario Grado 02 de Presupuesto certifica que existe disponibilidad
presupuestal en los rubros a trasladar.
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De conformidad con los considerandos expuestos anteriormente,

ACUERDA

eRfíCUt-O PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para
la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de
diciembre de 2025, los siguientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO

ART|CULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el articulo anterior,
realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de d¡c¡embre de 2025, los
siguientes CREDITOS:

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico
TOTAL CONTRACREDITOS

$350.000.000. oo
$350.000.000, oo

$200.000.000, oo
$150.000.000, oo
$350.000.000, oo

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la vigencia 2025 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

ART¡CULO CUARTO: El presente Acuerdo surte efectos fiscales a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, i I AC! 2025

E OCTA ÁN curÉn GUSTA ANDRES oNáLEz vIÁFARA
Gobernador del partamento Gerente Lotería del Cauca

Secreta¡,io técnicoPresidente Junta Directiva

Proyocró/Elaboró: Julrá. AndÉs A€r.(l3 R6valo.

RevÉó: ElicaAndÉá Perla¡¿ Señ8 (E).
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CREDITOS
2.4 GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL
2.4.5.01.03.3269001 BilletesparaLotería
2.4.5.02.08.83611 Serviciosintegralesdepublicidad

TOTAL CREDITOS
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